
  

Guayaquil, 9 de septiembre de 2014 

  

Presidente 
CONSOLIDOS S.A. 
Ciudad.> 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente, notificamos a usted que el día de hoy el señor EDUARDO XAVIER 
JURADO VINUEZA ha transferido CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y 
“OCHO (4.998) acciones ordmanas y nommativas de UN dólar de los Estados Unidos de 
América (US $ 1.00) de valor nominal en el capital suscrito y pagado de la compañía 
CONSOLIDOS S.A., a favor de la compañía OLIAPEL SOCIEDAD ANONIMA. 

  

El Cedente cede, adicionalmente, a favor de la Costonaria todos los créditos que, por su calidad 
de accionista, pueda tener en la compañía, incluyendo los dividendos que le hubieran 
correspondido en el pasado o lo corespondicren en el actual ejercicio económico. 

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines   

La Cestonana es de nacionalidad uruguaya. 

Sirvase registrar la presente transferencta en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
asi como notificar a la Supermiendencta de Compañias este particular 

CEDENTE 

e 
Ec 

Eduardo Xavier Tirado Vinueza 
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    Eduardo Xavier Jurado Béjar 
Apoderado



  

Guayaquil, 9 de septiembre de 2014 

Señor 
Eduardo Xavier Jurado Vinueza 
Presidente 
CONSOLIDOS 
Ciudad.- 

  

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, notificamos a usted que el día de hoy el señor CARLOS ALBERTO 
JURADO VINUEZA ha transferido CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias y nominativas 
de UN dólar de los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor nominal en el capital 
suscrito y pagado de la compañía CONSOLIDOS S.A., a favor de la compañía OLIAPEL 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

  

El Cedente cede, adicionalmente, a favor de la Cestonaria todos los créditos que, por su calidad 
de accionista, pueda tener en la compañía, incluyendo los dividendos que le hubieran 
correspondido en el pasado o le correspondieren en el actual ejercicio económico. 

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

La Cesionaria es de nacionalidad uruguaya. 

Sírvasc registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 
así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular 

  

CEDENTE CESIONARIA 

     p. OLIA! ICIEDAD ANÓNIMA 
Eduardo Xavier Jurado Béjar 
Apoderado 

 



Guayaquil, 9 de septiembre de 2014 

Señor 
Eduardo Xavier Jurado Vinueza 
Presidente 
CONSOLIDOS S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones 

Por medio de la presente, notificamos a usted que el día de hoy el señor EDUARDO XAVIER 
JURADO VINUEZA ha transferido UNA (1) acción ordinana y nommativa de UN dólar de 
los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor nominal en el capital suscrito y pagado de 
la compañía CONSOLIDOS S.A., a favor del señor Eduardo Xavier Jurado Béjar. 

El Cedente cede, adicionalmente, a favor del Cestonario todos los créditos que, por su calidad 
de accionista, pueda tener en la compañía, incluyendo los dividendos que le hubieran 
correspondido en el pasado o le correspondieren en el actual ejercicro económico. 

El Cesionario declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines líertos 

El Cestonario es de nacionalidad ecuatoriana 

  

Sírvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acerones y Aceronistas de la compai 
asi como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular 
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Guayaquil, 9 de septiembre de 2014 

Señor 
Eduardo Xavier Jurado Vinueza 
Presidente 
CONSOLIDOS S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente, notificamos a usted que el día de hoy el señor EDUARDO XAVIER 
JURADO VINUEZA ha transferido UNA (1) acción ordinaria y nominativa de UN dólar de 
los Estados Unidos de América (US $ 1,00) de valor nominal en el capital suscrito y pagado de 
la compañía CONSOLIDOS S.A., a favor de la señora María Verónica Jurado Béjar. 

   El Cedente cede, adicionalmente, a favor de la Cesionaria todos los créditos que, por su calidad 
de accionista, pueda tener en la compañía, incluyendo los dividendos que le hubieran 
correspondido en el pasado o le correspondieren en el actual ejercicio economico. 

La Cesionaria declara que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

La Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana. 

Sirvase registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, 

así como notificar a la Superintendencia de Compañías este particular. 
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